
SUBROGACION/CESIÓN (transferencias) PDR 

1-ALTA REGISTRO DE LA SUBROGACION  (*) 

 

Rellenar los campos obligatorios para la subrogación.  MUY IMPORTANTE 

• Tipo de Subrogación/Cesión (tanto para las medidas 10 – Agroambiente y Clima y 11- 

Agricultura Eco). Según el caso: 

o TOTAL: Cedente que transfiere la totalidad de compromisos de todas las líneas PDR 

(superficie, animales y apicultura).  

� Ejemplo. Cedente con compromisos en las líneas de Mantenimiento ecológica 

2015 y Pastoreo 2015,  transfiere todos los compromisos de ambas líneas. 

o PARCIAL: Cedente transfiere uno o varios compromisos. Habrá que seleccionar 

manualmente los compromisos para cada línea que desea transferir.  

• Campaña Expediente Origen: Año en que se inició los compromisos (será la misma para el 

cedente y cesionario, salvo causa de fuerza mayor). RECORDAR: 

o Año 2015 

� Apicultura Biodiversidad. Conv. 2015 

� Fomento Pastoreo. Conv. 2015 

� Razas Peligro Extinción. Conv. 2015 

� Mantenimiento Prácticas Agricultura Ecológica. Conv. 2015 

o Año 2016 

� Conversión Prácticas Agricultura Ecológica. Conv. 2016 

� Mantenimiento Prácticas Agricultura Ecológica. Conv. 2016 

o Año 2017 

� Fomento Pastoreo. Conv. 2017 

� Protección de suelo frente a la erosión con cultivos herbáceos de secano. 

Conv. 2017 

� Cultivo de plantas aromáticas para mejora de la biodiversidad. Conv. 2017 

• Nº Expediente Origen/NIF del cedente: 01234567891234 / NIFcedente 
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Completado, se procede a GUARDAR, seguidamente CONFIRMAR e IMPRIMIR 

                                                                  

 

Selección manual 

de TODOS los 

compromisos para 

la línea X 



ACLARACIÓN sobre los compromisos. Los compromisos que recupera son los compromisos iniciales del 

cedente (Resolución inicial), que pueden o  no coincidir con los recintos declarados y recuperados del 

respecto a  pasada campaña.  

Se procederá a firmar el documento por las partes y será subirlo a DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑA A 

LA SOLICITUD de la Solicitud Única.  

 
 

2-ALTA SOLICITUD UNICA AL CESIONARIO. Seleccionar la opción deseada, según el caso para recuperar 

los datos del cesionario y del cedente (solo se activa si previamente se generó la subrogación). 

 

Motivos por los que NO RECUPERA los datos del cedente al dar de alta la Solicitud Única al cesionario 

• Si no se CONFIRMAR el documento de subrogación de compromisos. Solución: Editar la 

subrogación y CONFIRMAR. 

• Cedente que posea 2 o más subrogaciones dadas de alta en el registro. Solución: Baja 

subrogación no deseada (totales). 

• Cedente no realizó la solicitud única en la campaña pasada.  

Los recintos declarados y recuperados del cedente en la campaña anterior se cargaran: 

• Datos de Recinto/Recinto (parcelario, recintos declarados por el cedente en la campaña 

anterior). 

• Datos Específicos PDR/Datos Adicionales PDR/Datos específicos Recintos -> filtrar por línea de 

ayuda. Los recintos transferidos estarán identificados por la Campaña Expd. Origen 

Subrogación + Nº Expediente/NIF del cedente. 

 

 (*) Transferencias de explotación medidas 10 y 11 del PDR 

Las transferencias son TOTALES, salvo causas de fuerza mayor (fallecimiento, etc.). 
 
Cesionario debe cumplir los requisitos exigidos para ser beneficiario, así como los criterios de 
selección en su caso, que determinaron la incorporación de cedente a la ayuda correspondiente a la 
convocatoria inicial. 
 
Sólo podrán autorizarse las transferencias: 
 

• Cesionarios acogidos a esta ayuda. Cedente y cesionario deben han iniciado compromisos el 
mismo año. 

• Cesionarios no acogidos. El cedente debe transferir la totalidad de los compromisos a los que 
estuviera acogidos. 

o Ejemplo: Cedente con compromisos de Mantenimiento 2015 y 2016, deberá transferir 
tanto los de 2015 y 2016 al nuevo cesionario. En caso contrario, se considerará parcial 
y será desfavorable. 

• El cesionario no haya intervenido en una transferencia previa como cedente o viceversa. 

De dictarse resolución desfavorable de la transferencia por incumplimiento de los requisitos 
establecidos por parte del cesionario, éste asumirá las responsabilidades que se deriven, 
incluido el reintegro total de la ayuda abonada con anterioridad al cedente. 


